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ResotucróN DE LA GERENcIA DEL coNsoRcto cRANADA pARA rR Músrcl,
poR LA euE sE MoDrFtcA LA compostclót DEL TRTBUNAL DE LA FASE DE
Ruorcóru DE LA coNVocAToRtA DE UNA pLAzA DE soLtsrA DE coNTRABAJo,
DENTRO DE LA OEP DE 2025

En Consejo Rectorde fecha 15 de octubrede2025, se ratificó la Resolución de
la Presidencia del Consorcio Granada para la Música de fecha 23 de septiembre de 2025
por la que se aprobaron las Bases que regirán la Selección y Contratación de una plaza
de Solista de Contrabajo como personal laboralfijo del Consorcio Granada para la Música,
dentro de la oEP para2025, publicadas en el BoP no187 det 1 de octubre de202s.

Por circunstancias de fueza mayor Do Lucas Macías no podrá asistir como
Presidente del Tribunal de esta audición, por lo que la Presidencia recaerá, con todos los
efectos, en la vocal Da Birgit Kolar, concertino de la Orquesta Ciudad de Granada,
quedando por tanto el Tribunal como sigue:

Presidenta: Concertino Birgit Kolar

o Vocal: Representante delVoto colegiado de la sección de contrabajo: Günter
Vogl

o Vocal: Representante del Voto colegiado de los solistas de cuerda: Arnaud
Dupont

o Suplente:José lgnacio Perbech
o Vocal: Representante del Voto colegiado del resto de cuerdas: Josias

Caetano
o Suplente: Maripau Navarro

o Vocal: Representante del Voto colegiado de los solistas de viento y
percusión: Santiago Rios

o Suplente: Bernabé García
o Vocal: Representante del Voto colegiado de los ayudas de solistas de

viento y percusión: Manuel Moreno
o Suplente: Joaquín Osca

Secretario: MoTeresa Carrasco Orellana
Suplente: Jorge Chinchilla Montalban

En Granada , a 2 de marzo de 2026.

LA GERENTE EN FUNCIONES DEL CONSORCIO
GRANADA PARA LA MÚSICA.

Fdo.- MaTeresa Carrasco Orellan
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